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Se publica todos los dios escepto los lvfies y los Si-
guientes ci los clásicos.

Nombre. Volúmenes de las
obras. Publicacion.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provin cia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1837.)
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Las leyes, Ordenes y entre:ice CjI0 Se
manden publicar en".1O3 Boletines oficiales
se han de remitir a/ Geie politice respec
tivo, por cuyo conducto :se pasaran á lo-
editores de los inerwionades periódicos
(Ordenes de 6' ec Abril de 1828, y 21 ee

e de 1854.)
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Gobierno civil de la provincia de Cördole.
Un) 388.

.-:.eccion de Fomento. Estadística.
Con objeto de cu

mplimentar una órden de la Direccion general de Estadistica, Agricultura, Industria y Comercio, los Sres. Alcaldes de losA
yuntamientos de esta provincia se servirán formar un estado con arreglo al modelo que ä continuacion se inserta, ene! cual inscribirán los «librosy folletos» que durante el ario 1870 so hubiesen publicado en sus respe ctivas localidades; debiendo romitir mencionado estado á este Gobierno deProvincia en el improrogable p lazo de cinco dia.

Córdoba 5 de Enero de 1872.—El Gobernador, Manuel G. Llana.

A YUNLIMIENTO
Libros y folletos publicados durante el año de 1870.
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Libros y folletos.
lame

TITULO.

Materia
sobre que

versan.

Idioma
dialecto

traducido.Del autor.
Del tra-
ductor. Número. Clase.

Cuya impresion
comenzó en 1870 y
quedó terminda.

Cuya impresion
comenzó en 1870 y
quedó sin terminar

Que seano-
tó en el re-

gistro.

Que no se
anotó en el
registro.
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Con lo que terminó la sesion de
este dia. —Ballesteros.

Presidencia del Consejo de
Ministros.

•••••••

DECRETO.
Usando de la prerogativa que

Me com pete con arreglo al articulo
42 de la Constitucion, y confor -
mándeme cod lo propuesto por Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se declara termi-

nada la legislatura de 1871.
Art. 2.° Las Córtes se reuni-

rán en la capital de la Monar-
quía el dia 22 del corriente mes.

Dado en Palacio ä seis de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y
dose—Amadeo.—E1 Presidente del
Consejo de Ministro, Práxedes Ma-
to Sagasta.

E.::...cruraa.......scpe.svoarearreene..13,....11atewattlecnierm.efatermacztorea

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

Núm. 389.

Seceion de Fomento.—
Minas.

En el edicto de admi-
sion de registro para una
mina de plomo nombra-
da «El Pastor,» hecho
polt D. Bartolomé Carva-
jal y publicado en los
«Boletines oficiales» nú-
meros in y 39 de los
dias 7 de Noviembre y
6 de Diciembre último,
se estampó que al Sur se
medirán 60__o metros; y
consignándose en la so-
licitud de registro que
los 600 metros han de
medirse al Este, se rec-
tifica por medio del pre-
sente ä los efectos que
en su dia haya lugar.

Córdoba 8 de Enero de 1 872,
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 390.

Seccion de Fomento. --Estadística.
No habiendo cumplimentado

los Ayuntamientos que á conti-
nuacion se expresan con lo que
se prevenía en la circular núme-
ro 362 de esta Seccion de Fomen-
to, inserta en el «Boletin oficial»
número 157 del dia 22 de Diciem-
bre anterior, y estando recorda-
do este servicio por la Superiori-
dad; espero que en el plazo de tres
días contestaran á dicha eircts;ar,
sin dar lugar con su morosidad
que se dilate por mas tiempo la
tertninacion de este expediente.

Córdoba 8 de Enero de 1872.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.
Ayuntamientos que se citan.

Córdoba.
Aguilar.
Luque.
Valenzuela.
Zuheros.
Belméz.
Espiel.
Villaralto.
Viso.
Adamúz.
Cañete de las Tea res.
Pedro Abad.
Posadas.
Añora.
Villanueva de Córdoba.
Fuente Tojar.
Fernan-Nufiez.
San Sebastian de los Balles-

teros.
Santa-Ella.
Encinas Reales.
Bujalance.
Carpio.
Palma del Rio.
Álcaracejos,

Pozoblanco.
Almedinilla.
Priego.
Mon ta I ban
Rute.

3272=13141k.

Dipu ta clon provincial de
Córdoba.

Núm. 2101.
=-

Nota de los precios medios se •
ñalatios por la Cornision provincial
para que sirvan de baseá la liquida-
cion y alieno de los surninistrA ve•
rificados durante el mes de Diciem -
bre último.

Racion de pan de 70 de -
cägramos. 	 . 	 . 	 . 	 .

Id. de cebada de 696375
litros. 	

Id. de paja de 6 ki!ágra-
mos. 	 	

Kilógrarno de leña.
Id. de carbon. . 	 .
Litro de 	 aceite. 	 .

Pts. Cts.

21

94

» 	 21
04
07
93

Córdoba 2 de Enero de i 872 —

Núm. 2113.

i” d1.41 	 1.9,

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia
14 de Octubre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fue el

acta de la anterior quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Resolver que las vacantes de
concejales que existen en el Ayun-
tamiento de esta capital sean cu-
biertas interinamente y hasta la
primera eleccion ordinaria con in-
dividuos de los que en épocas an-
teriores hayan pertenecido por elec-
cien al mismo, designando al efec-
to, por hallarse en las condiciones
de la Ley y por las circunstancias
especiales que en ellos concurren,
ä, loe Sres. D. Antonio Muñoz, D.
Mariano Montilla, D. Francisco Var-
gas, D. Manuel Gonzalez, 1). José
Búrgos, D. José La ya Labrador,
D. Ramon del Pino, Sr. Conde del
Robledo, D. Antonio Leon, D. Juan
Velasco, D. Antonio Castejon, Don
Jaime Aparicio, 1). Rafael Lopez
Luque, D. Narciso Molina, D. Ra-
fael Arroyo, D. Miguel Morales y
D. Juan Rojas.

Manifestar á D. Abelardo y don
Eduardo Abdé, vecinos de esta ca.
pital, que los recursos dealzada que
de los acuerdos de los Ayuntamien-
tos interpongan, deben entablarse
ante los Alcaldes.

Desestimar la instancia de don
José Lopez, D. Juan Calderon y
Pablo Pabon, vecinos de Baena, en
la que apelaban contra la resoiu-
cion dictada por el Ayuntamiento
de dicho pueblo sobre inclusion y
esclusion en las listas electora-
les de varías vecinos de aquella
villa.

DECRETO.
!seseando dar una prueba de

mi alto aprecio al Capitan General
de los Ejércitos D. Baldom ero Es.
partero, Duque de la Victoria y de
Morella, Conde de Luchana; y que-
riendo premiar como merecen sus
virtudes y eminentes servicios al
país, á los cuales se debe princi-
palmente el afianzamiento de las
liberta es públicas, y con especia-
lidad los que prestó en los célebres
campos de Vergara poniendo tér-
mino á la guerra civil que hizo
correr en abundancia la noble san-
gre española, y restableciendo la
paz que ansiaban y aceptaron go-
zosos todcs los paridos, sin ajenas
intervenciones y conciliando los
más oportunos intereses; de acuer-
do con el Consejo de Ministros, 4t

Vengo en otorgarle el título de
Prítici e e de Vergara, con el trata-
miento de Alteza y todas las de-
más preeminencias, prerogativas
y consideraciones propias de tan
alta dignidad.

Dado en Palacio á dos de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y
dos.—Amadeo.--El ministro de
Gracia yJusticia, Eduardo Alonso
y Colmenares.

	Nia13121111111111111111~1~..

Tribunal Supremo.

Sala secunda.

En la villa y corte de Madrid,
a 27 de Diciembre de 1871, en
el expediente núm. 1.123 pen-
diente ante Nos sobre adrnision del
recurso de casacion propuesto por
Simon del Rio y Verde:

1. 0 Resultando que en la no-
che del 18 de Octubre de 1870,
en una reunion sin carácter ofi-
cial que tu-vieron en la casa de
Ayuntamiento varios vecinos del
pueblo de Canos, paltido judicial

de Soria, se suscitó una cuestion
entre Francisco del Rio y su her-
mano Simon sobre las compras de

O unas tierras, en la que pasaron
vias de hecho, acometiendo este al
Francisco al oirle decir, «que el
vivia honradamente con su mujer
y no daba los escándalos que Si mon
con la su) a:»

2.° Resultando que tranquili -
zados al parecer los dos hermanos
por mediacion de los concurren-
tes, se marchó el Simon y mas
tarde el Francisco, dirigiéndose
este por el sitio llamado el Baptiste-
rio, y al llegar á su casa so quejó
delante de su mujer y su hija
Manuel de que iba muerto á con-
secuencia de los golpes que con un
garrote le !labia dado su herma-
no Simon, que le habia estado es-

- perando en el referido sitio, ha-
biendo obervado su expresada mu-
jer é hijo que venia ensangrentado
y con varias lielidas:

3. 0 Resultando que el ofendido
falleció en aquella misma madru-
gada, y los Facultativos que le
reconocieron atribuyeron su muer-
te al gran golpe quo tenia en el
cráneo hecho con instrumento
contundente . que, rompiendo la
artería temporal izquierda, pro-

. dujo la hemorragia que ocasionó la
muerte:

4. 0 Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
Búrgos, aceptando los resultandos
de la sentencia del Juez inferior,
así como las consideraciones en
que se fundan los indicios que
producen el convencimiento racio-
nal de la culpabilidad del proce-
sado, declaró por sentencia del 10
de Octubre de 1871 que Ios hechos
consignados en el fallo consultado,
en el que se hace mérito de la
circuestancia agravante primera
del art. 10 del Código penal, coas-
tituian el delito de homicidio simple
del que era autor Simon del Rio,
con la circunstancia atenuante de
no haber tenido inteucion de cau-
sar un mal de tanta gravedad; y
vistos los artículos del Código pe-
nal reformado 419, 82, regla
9.°, circunstancia* 3. 4 y demás
aplicables, así como el 12 de la ley
sobre reforma del procedimiento
le condenó en 14 años, ocho me-
ses y un dia de reclusion, inha-
biiitacion absoluta temporal en to-
da sts extension, en la indemniza -
cien de 1.000 pesetas á la viuda del
finado, y en las costas:

5.° Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casaciou apoyado ea los
casos 4.° y 5.° de la ley que la es-
tablece, citando como infringidos
el art. 12 de la que refoinaa el pro-
cedimiento, y el 9 del Código en
sus circunstancias 4.° y 7. 8 , alegan-
do que los indicios que sirven de

1

 base para probar la culpabilidad
del procesado no son suficientes,
ni reunen las condiciones que exi-
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ge el núm. 6.° del expresado arti-
culo 12; y que no se han apre-
ciado como atenuantes la provoca-
cion que en sí llevaban las pala-
bras dirigidas poe Francisco ai Si-
mon en la cuestion que tuvieron
en el Ayuntamiento, ni el arre-
bato, ni obcecacian que debieron
producirle; ni se estima tampoco la
circunstancia del mismo art. 9 re-
ferente ä haber ejecutado el hecho
en vindicacion de una ofensa hecha
ä su cónyuge:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

1. 0 Considerando que este Tri-
bunal Supremo tiene quo aceptar
los hechos como vengan consig-
nados en la sentencia de cuya ca-
sacion se trate, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 7.° de la ley de
18 de Junio de 1870:

2.° Considerando que segun la
jurisprudencia constante de este
Tribunal Supremo, apoyada en la
ley, es i nadmisible el recurso de
casacion fundado en cuestiones de
Prueba, cuya apreciacion es de la
exclusiva competencia de la Sala
sentenciadora:

3.° Considerando que de las cir-
c unstancias atenuantes que pre-
tende el recurrente coneurieron en
el delito, no se deducen los hechos
consignados -n la sentencia im-
pugnada, y por censiguiente que
no hay motivo legal para la adnn-
sion del presente lecurso,

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar á
la del i nterpuesto por Simon del
Rio Verde, á quien condenarnos en
le costas: comuníquese esta crecí-
sion al Tribunal sentenciador ä los
efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleceion
legislativ , » lo pron u nci a mos, man -
darnos a firmamos.-- ISlanuel Or-
tiz de Zúñiga. —José Maria Haro.
— Manuel Leon.—'r ernando Perez
de Rozas.—Francisco de Vera.—
Juan Cano Manuel.-Luis Vazquez
Mo ndragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de Ve-
ra, Magistrado Liel Tribunal Su-
premo, celebrando aud iencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Macitid 27 de Diciembre de
1871. —Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
Ó. '2.6 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1.100 pendiente
ante sobre admision del re-
curso de casacion propuesto por V ic-
tor Zugasti:

1. 0 Resultando que en las pri_
meras horas de la maeana del 1 8
de Agcsto de 1869 el Alcalde se-

gundo de la ciudad de San Sebas-

tian recibió parte verbal de que
en las inmediaciones ä la casa de
D. José Grós, situada sobre la
nsärgen derecha de la deseinboea-
dura del río Uzumea y cantiga° el
puente de Santa Catalina, se ei:-
contraba un cadáver; y constitui-
do el Juzgado en en el expresado
sitio se halló un hombre muerto,
que fué reconocido por Juan Are-
naga, é inspeccionado por los Fa-
cultativos, apareció tener distin-
tas heridas, y que la muerte lia-
ba sido ocasionada por la que re-
cibid en el epigastrio, que era
mortal de necesidad:

2.° Resultando que seguida la
causa por el Juez, y terminada, se
elevó en consulta ä la Audiencia,
y la Sala de le criminal, aceptando
como probados los hechos expues-
tos en la sentencia del inferior, de-
claró que constituian el delito de
homicidio: que son autores Domin-
go Michelena y Ivlichelena y Víctor
Zugasti: concurriendo para los doe
la circunstancia agravante deabu-
so de superioridad *y empleo de
medios que debilitan la defensa:
que respecto al primero habia
pruebas de evidencia hasta por
confesion del mismo, y del segun-

1

 do tan sólo de convencimiento, se-
gun las reglas de la crítica racio-
nal, conforme ä la regla 45 de la
ley provisional para la aplicacion
del Código de 1850; y en su virtud
condenaba al primero en 20 arios

reclusion y al segundo en 14,
con las accesorias correspondientes
y mitad de costas:

3.° Resultando que contra di-
cha sentencia, á nombre de Víctor
Zugasti, se ha interpuesto recurso
de easacion por infraccion de ley,
alegando infringidos el art, 1.' del
Código penal, la regla 45 de la ley
provisional para la aplicados, del
Código penal de 1850, y la ley 21,
Lit. 16, Partida 3. a , pues aceptan-
do la Sala sentenciadora los mis-
mos hechos que el Juez habia con-
signado, le considera por ellos au-
tor del delLo, cuando el Juez no
ha creido existia prueba suficiente
para ello, esta divergencia deapre-
ciaciones es suficiente para que se
admita el recurso, que se encuen-
tra autorizauo por el caso 1. 0 , artí-
culo 4.° de la ey de 18 de Junio de
1870:

Visto, siendo ponente el Magis-
trado D. Manuel Leon:

1.' Considerando que sólo son
admisibles los recursos de casacion
por infracccion de ley cuando las
que se alegan son ce las que taxa-
tivamente señala el art. 4.° de la
ley de 18 de Junio de 1870:

2.° Considerando que la alega-
da, circunscrita a contradecir la
apreciacion de la prueba de critni-
n alidad del procesado, no está com-
prendida en el caso 1.° del artículo
4. 0 ni en los otros que le subsi-
guen;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la

admision del recurso propuesto á
nombre de Víctor Zugasti, con las
costas: comuníquese al Tribunal de
donde procede ä los efectos preve-
nido

Así por esta sentencia, que
se publicarà en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee -
cion legislativa,» lo proa unciarnos,
mandarnos y firmamos. —Man uel
Ortiz de Zar-liga .—Tornás Huet.
José Maria Haro.—Manuel Leon.
--Francisco de Vera.—Juan Cano
Manuel.--Luis Vazquez Mon-
drag,on.

Publicacion. —Leida y publica-
da .fué la sentencia anterior por e:
Excmo. Sr. D. Manuel Leon, Ma -
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que Certifico cono Secretario ha -
bilitado de ella.

Madrid 26 de Diciembre de
1871 —Manuel Ramos.

Núm. 2109.

Gobierno militar de la pro-
vincia de Córdoba.

Hay un timbre que dice:—Ca-
pitania general de Andalucía y
Estremadura.--Estado mayor.—
«Hay un timbre que dice:—Con-
sejo de Gobierno y Adrninistracion
del fondo de redencion y enganches
del s..nwicio

En virtud de lo dispuesto en
Real órden de 19 del actual, se
abre el concurso previo exámen
para la provision de la plaza de
Tenedor de libros de este Consejo,
Ciefe del primer negociado, bajo
las bases siguientes:

l'odrän tomar parte en el
concurso los Tenientes Coroneles y
Comandantes del ejército y los co-
misarios de Guerra de primera y
segunda clase que cuenten dos
años de antigüedad en el empleo,
dirigiéndose á este Consejo por el
conducto de ordenanza en el tér-
mino de veinte dias, (Tintados desde
el en que se publiquen en la «Ga-
ceta,» instancias con sus hojas de
servicio y los documentos en que
se acrediten su i nstruccion cien -
tífica y sus méritos de todas cla-
ses.—Las instancias que se reciban
serán examinadas por este Consejo,
y si del examen resulta que al-
guno de los aspirantes tiene no-
tas desfavorables 6 antecedentes
que co lo hagan acreedor ä la
confianza que debe merecer ä es-
te Consejo, se desechará su ins-
tancia.

3." Los aspirantes que á juicio
del Consejo reunan las condicio-
nes necesarias para presentarse ä
examen, serán convocados oportu-
namente con el fin de que se ha-
llen en esta córte el dia 30 de Ene-
ro próximo.

4.' Las materias sobre que

versará el exámen serán las si-
guientes:

Primer ejercicio.
• Examen prescrito de Teneduría

de libros por partida dob i e con
ejemplos präcticos de cambios,
compras, cuentas corrientes con
interés etc.

Segundo ejercicio.
Examen teórico .(le Cmtibj ìi

-dad en general, Teneduría de li-
bros en toda su extension, Arit-
mética mercantil, cambios, arbi-
trajes, etc.

1
 rá presidido por el Teniente gene.

5.' El Tribunal de examen se-

ral Presidente de este Consejo y
lo compond. an un vocal de esta
Corposacion, el Gefe de Contabili-
dad del Banco de España, el de la
Caja de Depósitos y el Secretario
de este Consejo.
6. Terminados que sean los

exámenes, esto Consejo remitirá al
Sr. Ministro do la Guerra una re-
lacion nominal por árdea de cen-
sura de los aspirantes que se hu-
biesen presentado al concurso.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.
—D. O. del Sr. Teniente general
Presidente, el Coronel Secretario,
Eduardo Berm udeze— Es copia: El
Coronel Gefe de Estado mayor,
pófito de Obregoa. —Es copia: El
Capitan Secretario, Juan Ocho -
torena.»

A YUNTAllIENTOS.

Núm. 2108.

Alcaidia Constitucional de
Almedinilla.

D. Francisco Abril y Avila, Alcal-
de 1.° Constitucional de esta vi-
lla de la Amedinilla.
Hago saber: Que para que la

Junta Pericial de la misma pueda
rectificar el amillaramiento que ha
de servir de base á la derrama de
la Contribucion Territorial del ario
económico de 187 2 á 73, se fija el
plazo de treinta dias contados des-
de la fecha, para que los vecinos y
hacendados forasteros presenten en
esta Secretaría Municipal relacio-
nes juradas de las alteraciones que
hayan sufrido sus respectivas ri-
quezas; en la inteligencia que pa-
sado dicho plazo no serán admitidas
las que se hagan.

Al medinilla 4 de Enero de
1872. —Francisco M.
1). S. Vicente Rodriguez, Secre-
tario.

•

Núm. 2117.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

—
Don Bartolomé Zamorano y Castro,

Alcalde 1.° de esta villa de Vi-
llafranca.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de
esta localidad ä la formacion del
amillaramiento de la raqueza im-
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penible que ha de servir de base
para el repartimiento de la contri-
bucit u territorial del próximo ario
económico de 1872 á 1873, so in-
vitaá todos los contribuyentes ve-
cinos y forasteros para qua en el
término de treinta dias, contados
desde la fecha, presenten en la Se-
cretaría del Ayuntamiento las re-
laciones prevenidas por el Real de-
creto de, 23 de Mayo de 1845; ad-
virtiendo que las traslaciones de
dominio de bienes inmuebles de-
berán justificarse con los docu-
mentos que acrediten su inscrip-
cion en el Registro de la pro-
piedad y pago del impuesto cor -
respondiente ä la Hacienda.

Y para general inteligencia se
anuncia al público en Villafranca
á siete de Enero de mil ochocien-
tos setenta y dos.—Bartoloiné Za-
morano y Castro. --Rafael Jurado,
Secretario.

Núm. 2111,

Juzgado municipal de
Fernau-Nuriez.

D. Manuel Muñoz y Salas, Juez
municipal de esta villa.
Por cuanto en virtud de las

disposiciones de la instruccien de
tres de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve para el pro-
cedimiento administrativo, se ins-
truye el oportuno espediente de eje-
cucion por el comisionado de
apremio por delegacion del Banco
de España D. Benito Rodriguez
Cairo contra Cristóbal Fernandez
Lopez, vecino de esta villa, como
contribuyente en la territorial, por
no haber pagado sus cuotas dentro
de los plazos que la legislacion en-
seña; y mediante á que habiendo
sufrido el apremio de primer gra-
do se le ejecuta con el segundo,
se anuncia por edictos ä pública
subasta los bienes inmuebles que,
tasados en forma, se expresan ä
continuacion con su respectivo va-
lor para la licitacion.
1. Una suerte de olivar, si-

tuada en el término de esta villa,
al sitio nombrado del Pozuelo 6
cariada del Hatillo, de estension
superficial de tres aranzadas y
cuarta, equivalentes ä una hectä-

,rea, diez y nueve áreas, treinta y
seis centiáreas y treinta y siete
decímetros merados, y en ella
ciento cincuenta y tres pies de
olivos mayores y treinta y tres
plantones; linde por el Este con
olivar de D. Salvador de Raya y
Serrano, por el Sur con otro del
ejecutado Cristóbal Fernandez Lo-
pez, por Oeste con otro de Juan
Toledano Urefia, y por el Norte
con otro de D. Maria de Torres y
Moreno, todos de esta vecindad, ta-
sados en mil quinientas pesetas.

El re mate tendrá efecto en la : de pago, 	y Cargareme 
f 

cibos talonarios, papele-casa audiencia de este Juzgado,

	

, municipales y de Pósi 	 tas de apremio y plie-calle San Sebastian número 10, el 1
dia quince del corriente y hora de 1 tos. Se hallan de venta gos-estadosimpresos pa-
las diez á las doce de su mañana, ! en el despacho de este ra la formacion del re-

1y se admitirán las posturas que se 1 periódico. partimiento vecinal parale hicieren cubriendo las dos terce- i
cubrir los dacits mu-ras partes de la tasacion, y tras - I 	 ........,L129 -42- tirurg. - - - •

nicipales. Se hallan decurridas las deshoras señaladas se I

admitirán á falta de estas las que ! Lecciones de Clínica Mé-
dica. 	 venta en la imprenta del

cubran el principal y costas del I
i 	

......_ 	 Diario de Córdoba.
apremio, conforme lo dispuesto en ! 	 De J. R.GRAVES. Precedidas
el artículo treintay uno de la men- 1 de una «Intruccion» del profesor 	 ...e..... +....taa).~-,4215,,,,...^ n•-n•n• •

cionada instruccion. 	 Trousseau: obra traducida y ano-
! tada por el doctor Jaccoud, mé-

	

Y en cumplimiento de la ley é dico de los hospitales de Paris, 	 ESCRITURASinstruccion de la materia se con- vertida al castellano de la «última 
de Bienes Nacionales.vocan licitadores y se convoca al Ì edicion francesa» por D. Pablo Lean

1 y Luque, antiguo interno de lainteresado. 	 Se hallán de veüta en

	

-Fernan- Nu fiez cuatro de Ene- 	
1872/I -. 	 el despacho de este pe-Facultad de Madrid. Madrid, 1871

ro de mil ochocientos setenta y I 	 Quisiéramos, para dar una jus- ricidico.
j

Murioz.—E1 Comisionado, Benito 	 obra, copiar por entero la carta

dos.—E1 Juez municipal, Manuel 	 ta apreciacion del valor de esta

Rodrig,uez Cairo. 	 que el eminente profesor doctor MATRICULA DE SUB-Trousseau remitió al traductor

	

i francés doctor Jaccoud; pero como 	 sm

	

susu mucha extension no nos lo per- 	 _

	

Núm. 2116. 	 tnite, nos limitaremos a transcri- 	 Pliegos impresos para for-, bir el párrafo siguiente, y por él marla: se hallan de ventaJ uzgado de primera instan- I vendrán en corlocmiento los serio- en la imprenta y litografíacia del distrito de la iz- 1 res profesores de la ciencia decu- del DIARIO DE CORDOBA,quierda de esta ciudad de tl rar que esta obra les es muy in- S. Fernando 34 y Letra-

	

Córdoba. 	 i dispensable por ser eminenteinen- i dos 18.

1
_ 	 te práctica y la primera en su ge- i

nero:Don Enrique de Illana y Mier , ! 	 <Hace ya algunos afios que en

	

Juez de primera instancia del I »todas mis lecciones clínicas vengo 	 Venta de naranja.distrito de la izquierda de esta ' » hallando de Graves; he recomen-
ciudad , 	 dado su lectura, he rogado a los 	 En las Casas de la Excma. Sra.
Por el presente se cita por se- I o discípulos que conocen el idioma

» 	 I
Marquesa viuda de Villanueva en

i
I »inglés, que consideren esta obra i 

núm. 2
Córdoba, yPelanzulaelahatleieenDda. dGeoirifoez

gun do término de nueve dias á la 	 -»como «de un uso in dispensable;» I	persona que se crea con derecho á i »he dicho 
y repetido sin cesar que, 	 ratalla, i nmediata á la estacion deun cuadro en lienzo, pintado al

óleo, de poco más de una vara de ;
! »de cuantas obras practicas se

	

D han publicado en nuestro siglo, 	 dia pi
Hornachuelas, 

n esse 
poayrean ladesedneageel

	

1 »no conozco otra mas útil ni escri- 	 incivil del esquilmo de naranja
largo y dos tercias de ancho, con 1
marco de madera, pintado y bar- ! 	 lt.

	

i »ta con mas inteligencia; y por 	 cpendiente l oe n a la 

tipo
r e lé r3i,d ao ohacienda,ndi c. o n esp uedo en negro, que representa 	 »las «Lecciones clínicas» del

»u imo, me he lamentado degraune
que se encontrarán de manifiesto.al parecer uno de los Apóstoles, caí- 	 »practico de Dublin no hayan sido

yo cuadro parece ser hurtado, á fin 	 » traducidas al francés hasta aho-
de que dicha persona comparezca 	 »ra.» Etc., etc., etc.

Doctor 1 rousseau. •en este Juzgado dentro de indicado 	
Esta importante obra const,rá 	 Por capitalizacion 6 en los tér-

termino á reconocer citado cua- 	 de 2 magníficos tomos, publicados 	 mirtos nas convenientes para les

	

dro y prestar su competente deein_ j en cuatro entregas, al precio de 
5 	 compradores, se venden varias ca-racion, prevenido que de no hacer- 	 peetas cada una en Madrid y 5 pe- 	 sas juntas ó separadas en diferen-lo le parará el perjuicio que haya 	 setas y50 cént. en provincia, (van- 	 tes puntos de esta capital. Todaslugar.

Dado en Córdoba á ocho de ene- 	

co de porte. 	
estan obradas. Se a dmiten plazos.La «primera y segunda entre- En la redaccion de este periódico2 gas» están de venta. Precio: 5 pe- 	 darán razon.ro de mil ochocientos setenta y dos. I setas cada una. La tercera está en

--Enrique de Llana y Mier.—De ¡prensa y saldrá en Enero, y la
órcien de S. S., José Sanchez , cuatta y última en Febrero de
Guerra. 	 j 1872.

BEN-EFICENCLA.Se halla de venta en la Libre-- -
ria extranjera y nacional de Don
Carlos Bai l ly-13ailliere, plaza de

	

A NUNCIOS. 	 i
4

I Topete, núm. 10, Madrid. 	 Presupuestos, liqui-.......
i .........—~..„______ 	 daeiones, cuentas men-i

Estados para la for- / 	 Pliegos-estados para la suales, trimestrales y
flors 

Ayuntamientos,
del . padron por anuales, relaciones, car-macion dei amillara- 

I 
los

	 y toda clase demiento y repartimiento 
I ta de Y.

n

as hojas n 
et os ns te, nedi vis,

por los vecinos, con arre-

-
iniprescs para los esta-de contribuciones segun 1

i

los nuevos modelos de la I gz ...rlioayaol dreegl1r7rtos de 6 de blecimientos de Benefi-
la A Iministracion. Se ha- i de venta en la imprenta e  h a ll a yn cencia. Se hallan de

/ litografía del «Diario de venta en la imprenta yhan de venta en la im-
; Córdoba,. Letrados 18 y litografía del Diario deprenta del DIARIO DE Cóa.- S. Fernando 34. 	 Córdoba, S. Fernando

34 y Letrados 18.
,..................,.........,

San Fernando34.

Dom.

Venta.

Libramientos, Cartas 	 Imprenta del DIARIO DE CORDOI3A 0

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-

Ministerio de Cultura 2024


